
Municipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"( utu r{ef Siffar" RESOTUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'423.202'GM-MDCC

C€ro Colorado,22 de setiombre de 2025

VISTOS:

. . La Resoluc¡ón de Gerencla l\¡unic¡pal N"286-2023-GM-|VDCC se aprobó el expediente técnico "l¡ejoramiento del servjcio educativo del
iliveljnicialy primaria de ¡a I E._9iv¡no-Njño delPJ. Alto L¡bertad, dblrito de C€no Cobn¿o, provincia de Areqúipa, oepartamento ce lrequipa:cÚt
3472626, por la sumade S/ 16,7Cj6,803.39, con un ptazoAe qecuclón Oe ZZ0 dias calen¡á¡q[ajá la mo¿a¡OaO O! e¡ecüciOn aOministraciOn inOireal
{conlratai' elDocumento siN presentado por la Gerenb GeneraldelGrupo conslructora Peru S.Á.C.,la carta N.02d5-25-ByB emitido po;etGercnte

dela Co¡npañla Comtrucbra BYB SR, el InÍoÍne_N"529-2025-SGEP/GOPUMDCC emiüdo por ei Sub cerente de Estudios i proyectoG, el

ll:9!9'?9?!-14_099-c0Pl-ADAM suscrito por el Especialista en Inversión Públic€ de b c;encia de Obtrs púbticas e lnfráesructun, el
N"760'2025'UF GOPI]!'IDCC emitido por el Responsable de la Unklad Fonnuladora, et Infome N"83-2025-[/DCC/GOP|/ELCE/RJCp de
por el 

^Especial¡sfa 
Legal E¡ Co¡fataciones con el Eshdo de la Gercncia de Obns Púbicas e Infraestructur¿, el lnfome Técnico N.210-

1

20254oPrMDcc suscrilo pdel Gerenle de obras Públjc¿s e Inlraestuctun, el lnto-e-¡l"ilrmes+¡ocC/Gppi emit¡¿o por ei oerente ¡'e
PlanifEación, Prcsupuestoy Rac¡onalización, ellnfoÍne Legal N'044-2025-EL-SGALA]VOCC suscfito por ia Especialbta Lqal l de h Sub cefencia
de As-unto! L$ales Adminisfaüvos, el ProvgIdo N"289-2025-GAJ{¡DCC em¡tido por el Gerenb de Asesoria JuÍdica, á [.iemorándum Mútiiple
N' 1 42-220412424-2025-G¡,+,{0CC srrscrito por cerencia t\,lu¡ic¡pal, y:

' CONSIOEMNDO:

Que' eladlculo 194 de la Constiluc¡óo Pollüca delPeru de 1993 prescdbe que tas mun¡cipat¡dades povinciales y distritajes son órganos degobi€mo localque gozan deautonomia porii¡ca, económics y admin¡sh¿riva en ros asuntos de su comoerenqa:

Que, elarticulo lldelTltulo Prel¡minafde la Ley orgánica de Mun¡cipalidades anota que ta autonomia que ta constituciófl potitic¿ detperu
esbblece paB las municipalidad6 radica en la facutbd ¡e e;ercer actos de gobiemo, a¡mjnistr¿tjvos y ¿e administración, con iu¡óon-at
odenamienb iurid¡col

Que, el nume¡a|46.4 del art¡culo 46 de la Ley General de Contrataciones Públic€s estab¡€c€, que el requerimiento se fornula de maneE
clara y objetiva, y debs exprcsar 8l b¡en, seryic¡o u obG a conlrabr, preferentemente, en func¡ón a su deiempeno y funcionalidad. ef reqreriri"nro
de biene3.so plasmaon especiÍcacion€s técnicas; el de servicios, en términos de r€ferenciajy elde obfas, en elexpediente iécnico de obra o en los
objetivos funcionalss, sogÚn elsbtena de entega utifizado. En 106 documentos ¡ntegnntes áet expeoiente oe oniraacion, segrin conesponJa, ie
ap¡¡ca expresarnente el p¡incipio de valor po¡ dinero. con rcspecto a los contr¿ts esL¡da¡izados de ingenieria y comtrucción je uso intemacionat,
elrequerimiento puede plasmarseen aquellos documentos que precisen su alcance;

Que el numeral 46.5 d€l ¿rticulo 46 de la Ley General de contratac¡ones Públicas detemina que el expediente téc0ico de obtr debe contar
con una estruchrra de coslo€ deñ¡ida de acriefüo con las pafticura¡idades que denande ra omprejidad der proyecloi

Que, elnumoral46.6 de¡adículo46 de la Ley General.de contrataciones Públicas regla que, paÉ ta etaboración de expedientes léc¡icosde obE, las enüdades contral¡ntEs utlizan la melodolog¡a Bll!,1 e0 el mafco ¿e¡ pran gl[a'peni y ias disposiciones ¿ei siri"rá ñ.iion.r LProgramación Multianualy Geslión de Invels¡onEs para h g;stó0 de ta información ¿e las inven¡ones. Ln elc¡so ¿ao¡"r ¡.io.lriii... iá.r,i.g"
ce góloronsbucc¡ón' el,contafsla revba elexpediente técnico de obr¿ e informa atsupervisoio tnspeaorde obrd, sobre ios positt; ri;;;¿lpllyecto' de coresponder. Los plSz6 y cond¡ciones para ello se establece¡ en el ¡egl;mento. Lo dispuesb en este panafo no es aplicabÉ a bsconú¿tas estandarizados de ingen¡eda y construccón de uso inlemacionat:

¡ ' Que, el numeral 53 1 del artlculo 53 del Reglamenlo de Ley General de Contrahciones púbticas dispone que a tin de gestionar la certiticaciónylo pfevbión lresupuesbl conespond¡ente, h dependencia encar¡jada de las contrataciones onide¡a la @antja de la contratacón establecl4a encl Plan Anual ds c4nhataciooes d€l cuado Muliianual de tleces-i¡a¿es, ta iual prJ" rái a.t,.l¡.aoa p.¿uclo de la interacc¡ófl con el mercadc9Eün coresponda;

Que, elnümen¡153 4 delartic1Jlo Í53 delReglamento de Ley Genemlde crnfahciones públic¿s paula que la interaccó¡ con elmefcado
:l:l?:gdeoqEs bajo elsistema de enÍ€ga de sólo construcción, med¡anle consu lta almtni¿ó oas¡ca oavanzada, prioriza la detección tempranade eflores u omls]ones en el expediente técnico, a ft de realizar las mod¡llcaciones a¡ expedignte téc¡ico que sean necesarias;

Que, el literal b delarlculo 160 del Reghmento de Ley General de contrabciones Púbt¡cas est¡pula que los crilerios para la elecció¡ desistemas,de enfega y modalidadqs de pago parc obras y consultofa de obras se ¿eue eváiuaiámo m,nimo ef nivet de certe¿a del costo linat: el

::f,T-*-tl$: I'-' todalidad de pago elegida bdnda a la entidad contratante un niveirazonaole de certeza sobre etp¡esupuesto nec€sado pard
E elec-lrc¡on 09 bs @nmngntes:

oue, el numeGl 170.1 del srticulo 170 del Reglamento de Ley Generalde conlntaciones públicas nonna que el expediente tácnico de t¿
00ta guarüa cohercncia con los objelivos' alcanc€s y paÉmetros que sustenlan la v¡abilidad o aprcbac¡ón de las inveFionesi

Que' €l num€ral 170 2 del articulo 170 del Reglamenlo de Ley ceneral de contralac¡ones púbtic€s €statuye que el expediente técnic!comprende el diseño de la ob|a y puede ser elaborado pór b entidad co;tratante, a tavés oeiórgano eocarlado de ta etaboración, appbación y/o
conformldad d,ela elaboración de expedientes técnicos de acuedo a sus docufitenor orlor,ton,"o a rrauer de un contatisla bajo supervisión, para
lo cualse contrata una consultorla de obra conlorme los shtemas de e¡trega mntemphd; en ;tarticulo 159 o en conjunto cdr la ¿je.rrig¡ j. l,obra bajo elsistema de €ntrcga da diseloy consfuccpn;

*..,*,,3,"1:'"'jff$l1l?i,**J#:,í.1ff'ü3á[[ffiÉ.,h:ffi.J:r,],f,:;l.Ti¿:l;nx'j:rj",ffii,::: n^","@rubryáto
iñ'n'rytqr#

I Sede Pr¡nc¡pal: Calle Mar¡ano Melgar N'500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
O Central-Telefonicar 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

/fr---,:!^



Municrpalidad Distrital
CERRO COLORADO

' L lt t¡¿ lcl .\i[a,r,' .Que, 
e¡ nuÍ]€r6l 173 1 del adicuio 173 del Reghmento de Ley Gener¿l de conhataciones Púbt¡c¿s subraya que el órgano a cargo de ta' apmDacon dsle¡pedlenle técfico emits la rBsolución corespondiente en un plazo no mayor de diez dtas hábil$ desde h conform¡dad otoigada at

conlratisb que ehboró el expedienle lécnico. Este plazo no es aplicable cuando la enUdád contatante haya elaboEdo directamente et expódienle
técnim a tavés de su órgano competenle;

9 Sede Princ¡pal: Calle Mar¡ano N4elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(t Central Telefonica: 054-640500 - @http://wwwmun¡cerrocolorado.gob.pe

)12a!ffxo 1 del. Reghm€nto de LEy GeneEl de Contrataciones Públ¡cas concgptúa que et exped¡ente técnico es el conjunto de
E que de¡nen pnnc¡palmenb, las caccterlslicas, alcance y pemiten la adecuada eje@ción de üna obra. Debe poporcionar infoínación
y lécnh¿' incluyendo msmoria desqipt¡va, planG de ejeclc¡ón de obrd, esp€cific¡ciónes técnic€s, mefados, presupuesto de obra co¡ su

de delermlnación' análisis de preclos un¡brios y ds gaslos generales, fómulas polinómicas, prcgrama de ejecu;ión de obra, calendario de
3 de ob¡a valorizado' y, si el caso lo requieE, estidio d€ suelos, €shrdio geo¡a€ico, e!tudio hidrctogico, estudio ó¡ impaclo amb¡enhl, calendario

de.adqubición de maleriales o insumos, calendario de utilización de equipós , órtoi *rpt"nrnanor. es¡m¡smo, puede inctuir oros como las
ob¡¡gaciones de levantamiento d¡gitalde infonmción y lecnologias de posicónamiento espaciát, tales como a geon€Íerenciación;

Que, medhnte Inlom. N"529-2025-scEp/G-oprir\¡Dcc de fecha 27 de agosto de 2025, e.|ng, Amircar RafaeJGuil€n
de Estudios y Proyeclos, otorga conformidad a Ia modific¡c¡ó. y actualizacón deio'p"¿Ént" ünir, por"rrnonto de s/ 18'2991
Je ejecución de 365 dias carendaio, siendo su ejecucro¡ medi;'b b modaridad de ;ñi;r"ror-iiÍ,ü iiiliiiJüi üi,,

Qu6, el numer¿l 9.1 del artculo I d€l.Reghmento del Deccto Legislativo que cr€a el Sistema Nacional de programación l\¡uttianuat y
Ggsüón ds Inversón dispone que et óeano resolutivó en bs gobiemo€ toca¡d es el at¿Bel

oue' elsub numeralS delnumeralg.3 del,artÍculo 9 delReglamento delDecrcto Legislalivo que crea elsistema Nacionalde progrcmación
y:lü^*:ll^91r-tój 9: P"rsjÓn 

puntualiza que sl óeano rBsolutivo delsector, tienen como iunción autor¡zar ta etabordción de expedienú técnicos
o oocumenlos squvabnEs d€ prcyectos de invenlión, así como su ejecución cuando €stos hayao sjdo dec¡aEdos viables m€dia;b fchas técfricas.
Dicha función puede s€f obioto de delogaciónl

- 
Qu€, el num€rdl321 de¡articulo 32 d€ la D¡rectiva General delsistema Nacionalde programación Multianualy Gestió¡ de lnversionesiormula que l¿ UElani6s dolinicio de la elabo.ac¡ó¡ delexpedionte técnico o do;."nto alu-iurÉnta o"O" uarificar que s€ cuonte con elsaneamientol9ico logal, los areglos ¡nstilt cionales o h dbponib¡lidad iísica del podio o teneno, té¡n'áÁpon¿., pur¿ g""i.,ti.* r" 

"¡*"on 
o" L 

-inu.oion

I. 
pr€slaciin de servicbs dur¿nb h op€racón de los actlvos geneGdos con ta ejeqJii¿n ¿e É m¡ma; satudque, po|. el tii,o ¿e ¡¡uenon, j"-¡*

¿lpe'clos se desarollsn durants la elaborac¡ón dele¡pedje¡te iéc¡ico o documenó equivatente o en ta eiecucón fs¡ba, b cualdebe sersujrnuoopor la UEI en elexped¡ente [ácn¡co o doclmeÍto equuaanEl

Que, el numeEl322 del articulo 32 de h Directiva Gener¿l del sistema Nac¡onalde programación Multianual y Gesüón de Inven¡onesacota qu€ la €¡aboracón del expediente técnico o doqimenb equival€nte con el que se va a iiecrlar el proyecto de inve;ión debe sujetarse a hconcepciÓn técn¡ca v €l dimensionamienb conbnidoo en la licha técnica o,€sludio oe pre inveñion que susünt¿ ra ¿eclanc¡on ¿e vlúiiai¿lo á ainformac¡ón regjstrada €n el Banco de Inversiones, para el caso ¿e tas lo¡ni. Ásinl í l. ÜLi iro" o¡t n"r l" ctasif¡cació¡ y certjfic€ción ambientat,aslcomo las certfcac¡on€s sectoriales que conespondan, de acuerdo a la non¡itiva;;h ñ;4
Que' el numeral 32.5 del artlcub 32 de la Directiva Ge¡er¿l de¡ s¡stema Nacional de programac¡ón l\,lulÍanual y Gestjón de ,nversionescontompla que üas h apobscón de¡expedienb técnico o documento equivatente, la uEI registIa eñ et Banco de Inversio;es med¡anre a ionnaLNt&Ar Regbbos en la fase de Eiecucibn Dara proyecto€ de inversion i Formato No08-c: ñegbrro€ en ta fas€ de Ejecucón para toARR, según

i13ts19: la. ¡nfornación relultante dsl expeirente técnico o docrtúe.o .qri"iÉne apálados y adjunta et documento de aprobac¡ón delexp€d¡ente 6s co o doct rnenb squival€nte, h msmoria descripüva, el presupueso ae ra inuioion y er uonogtrma de ejeqlcón lisica y f¡nancierd,

Que, la DlÉcción fácnica Normaliva delorganhmo supeiorde las contralaciones delEsrado, a h¿vés de¡oticio N"D007218-2023-oscF,DcR'.aclara que, en la contatac¡ón para h ejecucióñ ¿e o¡ras, Ll valor ¡eJerenüic-o-üftna-e-at monro oet presupueslo de obra esbbtecido en e¡exp€diente lécn ico d8 obE aprobado por h E;tidad, y qu6 para obtener dicho monto, ta d'ipenoincia oe ta Erl¿ro o ri ó*ir lt i¿. ,¡,J 
-qri 

iá.a su cargo la ehbor¡ción del sxpedienle técn¡m reaiza lai indagaciones de neü¿o n.áá'ü, qr" 
'r 

p"rmnan contar con el anál¡sis de p¡eciosunihtu€ actrDlizado,por cada parlida y sub partida, te¡ien¿o ei'cuena os iniuros requiriiü, ras canrioaoes, precios o tarifas; aderlás de Iosgast$ generalos variabl€s v fios, así mmo la uülidad. corrcsponderá a ta Entidao veiiniá'iy evalar oe manera integrat et conteniro del expedientede, @nt'¿bcón -lo cual incluye el exp€dienb técni¿:q 
" 

ete"t* ¿" ."uel"i Oli.mpr¡r¡áioi" u nnr¡¡d.¿ pública, y educir ta necesjdad de s!reiorinulaciónllor erores o defic¡encias que repercubn en el proceso de confatac¡on, y, i¡I que se ¡wiste en el sEAiE el Exped¡€;teit;ñ ¡e

Que, mediante ResoluciÓn de Gerencia Municipal N"286-2023-G[,fMocc de leúa i4 de abdl de 2023, se aprobó et expediente técn¡co"lvejoramiento del s€Íl/iclo educativo del ¡ivel inicial y primaria de la LE. DivinoÑno oiipi. ¡lü L¡o"rt o, ¿istrito de ce¡ro cotorado, provincia deAr€quipa, d€parhmento de Arequ¡Da' cul 272626, por,la suma ¡e si lo'zoo,¿ó:.¡é, ron ,n p'r.o o, 
"¡**ion 

de 270 d¡as catendario, baio tamodal¡dad de ejscución adminbtracion ¡ndircda (conh¿h);

'' Ous, a travós dol Documento sil'¡ de fecha 05 ds agosto de 2024, la Gerenle Generat de¡ Grupo constructora penl s.A.c., Marcelina[-¡aqquera ganda' p¡Es€nb elexpediente técn¡co relormulado 
-y 

actualizado, o. ,n pÁrpr.ao *o.o.nte a s/ 18,299,973.47, el cua¡lien6 unnhzo de ejeqrclón de 365 dlas calendarlo. ba¡o la modai¿a¿ o'elecucion póiáuriióiiiiiñ-tii]üra rcrtr"ra): €xpod¡e.te técnico que comorende
'nfraosÍuch¡¡a.educawa' mobiliario y equrpamieflto y capacitacion: finatrne;b en su cuado compaütivo de neta!, tüü.t qi,il.itl.li. ü",ii#|"s¡tre slexped¡snte l*nico (abd¡de|2023) y la actualización.de costc (maitd;l zózsl rt"". íre r" r.a*nte et monto de tos insumos, mano deobfaf €qu¡posi,por cons¡guiente, ocasionan que el.costo del proyecto se iícremente a'cor¡e a'tos nuevos montos y conso¡idación de metrados delproyect., ado''üs, s*tenta qu€ se camb¡ó e¡ mateúl de t6 moblfiario' de madera a estruAn áe ,reAf y pofipropileno.

Qu€, con carta N'02{5-25-8YB de fecl¡a 29 de mayo d€ 2025, el Gerente Generat de la compañta consÍuclora ByB sR, t\¡arc€li¡o BatboaP€draza, en su cond¡clin de Evaluador E¡brno de la suo,oórencir oe estijic y priáü, 
".ir.o. 

ra 
"ublón 

a la actJatizacón delexped¡en;técnico' señata que es conrorme bnto en 8u conrenido, eslructura y foma, por uí ronió árén¡rna , sl rázgs,si3.ai ñ ,r-pi.lá á"?ü,]ii¿,';de 365 dias calendario, bjo ¡a modalidad de administracón indireáa (contr;ta);

q$Ví¡,d. -̂lx
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"Cu ¡n dr[.S/lTar"

..>- -,4 ,-

,''.: "' 'íj".
("J"4' :

s/ 12'166,663.25
s/ 1'216,666.33
si 973,333.06
si 14'356,662.64

s/ 2'584,199.27
s/ 16,940,861.91

s/ 243,890.12
s/ 546,267.19
si 13,620.00

s/ 446,189.28
s/ 18',190,828.50

s/ 109,144.97

s/ 18'299,973.47'

I fJ ¿os ¿o¡ird' tps y ¡'dlos cr¡rr,É/¡&s 6¡ d pos€nl6 dádr so hü egaürrtn ú ot pr.srA,rsro dol0¡p6d,orr, r€rr,¡ó l¿ rqrs J8J ¡!/ Mo,!"irados f,prDordos rr r, SuoGerdrr, d, Esrd¡\r/elradcr,r,ú¡ad. tnroÍñ. N5zv2arscEp/Go%rocc, brar;*,; sd, -,;"e. l,tuna ürearertd pr$.r,h üa¡t

- Oue, s€ñala que el predio se encuenlra debidamente saneado, i¡scrilo en la jurisdicción del d¡stito de Cero Colorado con alectación en
uso a favor del Ministedo de Educación, conlome a las partidas r€gisbates p06016üi5 y p06016647: a b q* r. .gr.gá ü toi ,.tu-.dou, qL
med¡ants acta de compromlso de opención y manten imientg, suscrita-por et Duechr d;t prdgG;a sectorial l uni¿ao ojcÁtion e¿ucatiñ Areóu]paNode, Prof Robedo cartos Maln samay;ni, anota que la oficina de nfraesuuctu; de" ta uoeL *equipa Norte, con tnforme N. 065-2025-
UGELANiAGI-ING1, obea opinió¡ favordúte a¡ prcyeclo

oue €l exped¡€nb tecnlco no contravjen€ lo r€gtlado por el num€Gl 170.1 y 170.3 del RLGCP al enconFdse el cuadrc compaEüvo demetas fslcas y fnancieras, debilamonte sustentada con las variaciones en relacion át estuoio oe pre inve's,oc .o¡iü.rlr.,'te ..ril'il;; ;,ap¡icablo_la-e¡igencja de la metodologla BIM deb¡do a que la enüdad no *.nG .0" * Fl.n o" rmpreírentáción (Btp) aprobado, et mismo oueqonllev¿ra a una rcestuctur¿ción de procesos ¡ntemos, adeqrac¡ón tecnológica, delinic¡on de .li y Ápon""¡iii¿áiof ;;ilq;; ;; ;¡';procedeBe con dicha motodologiai

Que, a h¿ves del Inlonne N'050'2025-MDCC-GoP¡-ADAM de fecha 03 de septiemb rc de m2s, et Lic. Atdo Dionet Apaza Mamanr,Espscialista en Inversóñ Públic€ de la Gerencia de ou¡¿s P¡¡,aas e lntraestuctrá, 
".i."iiolmao 

og-¡ aegistro en lase de ejecucion. seccion-c-¡,|odfic¡cio¡es dumto h ejeqJción fs¡ca' elcualse reatiza segun las mebiiropueG en ü mo¿mcacion ¿el exped¡ente técnico y su actra¡izaciónde prBcos conlen¡las.en-sl cuadro comparaltuo de metas a fó[os 1567 at i¡zb, sien¿o et ósto total ¡e ¡nveaion la suma ¿e !l réilig,g¡J]z
conten¡das en la 8€cc¡ón c; pof lo que, osra su continuidad en la lase de ejecuc¡on tisicaie requÉre a aprobac¡ón de taactu;tiz;;ió; di 

-.iiüráit
lécn¡co confoíno a ¡a DSNP¡/GI, dsb¡do a que p€dió su vigencia;

l.-,,,.Quq*nlnto."N'760'20251jF€oPl-l\4occdefecha10desefembredem25,elE@.FranklinMaxonvaldiv¡achávez,Responsable
ce h unidad Fomuhdo'a' señala Que e¡exDed¡e¡te bcnico ya cuenta con infome ¿e consüüncl, e¡cuat¡á sido appbado y registr¿do en etban@d6 inverciones medianre romaro og-A v respardado por erlnfonne N" 1i5-2023-ui-óópiüóób, .or.¿, *ñr¡tq;b;'düi;;r'i; f;;e
:g:t!1101,uá!!*, tiutpre que se nnntenga ]a concepcbn lecnica, se cumpla con ir oi*niion.r,ento y ros rcquisilos de viab¡tidad det proyecto,por b que no se requ¡ere nuevo regisfo de mnsislencia dado que se trabria di una actual¡zacitr de Exoed'iente t¿c¡ico:

oue, r¡ed¡ante Infoflne N'83-2025-MDcc/GoPtELcE/R.JcP de fecna 11 de setiembre de 2025, elAbg. Renzo Javier chatco peñ¿,
Esp€c¡alisk Legal sn contralac¡ones con 6l Esbdo de la Gerencia ¡e o¡¡as pooiár 

" 
ln-tiuiii.t ,", 

"¡ 
a" a opin¡ón que se apruebe la modific¿cióny actual¡zación d€l exp€dlenb técnico por el monto de s/ 18'299,973.47 (dieciocho mi ónes ¿oscientos nouenb y nueve mil novecjentos setenla y

trss con 471100 soles)con un prazo de eje@cion de 365 dias carendario, üo b,o¿á¡¡ar¿ ¿" a¿r¡nst".ion in¿iáia, 
- -'---'-"--'-""'

Que' a través del Inforne Téc[ico N"210-2025€oPl-['lDcc de fecha 17 de setiemhe de 2025, el Ing. Lub Juan suma¡ja Rojas, cerented€-ob¡as-Públklas e lnftaestrucura otorga confom¡dao a ta actuatizacon oet expe¿Lnüi¿.nüantet 
"¡uouo 

por un monto d€ s/ j8'299.973.47,
con un plazo de €jecucjón de 365 dias cálendario. Dajo la ñodahoad de adm;nist¿cion in¿irecta;

oue, mn Inloí¡€ N"823-2025-lvfDcc/GPPR d€.lecha 17 de setiembre de 2025, el c.p,c Ronald Jihua anca Aquenta, Gercnte dePhn¡ficsción' Prelupuesto y Racionalizac.ión, emile dbponi¡il¡¿a¿ presupueüiüra r. ai-ü.ion o. r..ar.rioción dele¡pediente técnico remitido.por el ¡mporb náximo ascendente a S/ 18'299,973.47:

^.^--"^ -qTl :]tlry"lrc léc¡ico puesto a consideración cuenla con los component€s necesanos par¿ su ejecücjón y estjmando ta conformidadotorgada por pade de 16 tunc¡onarios y/o servidores públicos compebnles; auna¡o alooruamiento ¿e ¿spor¡¡ii¿.¿ pórpr.rti; áJrli:r, ¿üji,ipunto ds vish legal' p'ocodenle Ia aprobación delexpe-die¡te en anal¡is, m¿x¡me iiiip'nisumé que tooo rrnc¡o*ro fosririJó, pi¡¡rir.i,iri ,iq*se ¡ntenctúa obra en cabal cump¡¡mjento de sus luncones;

Que, ¡a Gerc¡da de fuegofa Jurídica analizando elexped¡onte técnico presenhdo, dedva s¡tnfome Legal N"044-2025-ELSGALA-MDoc
emiüdo por la Especjalista Lqal Íl de la Sub Gerenc¡a de Asuntos Legates Admni'shaiv;, qi,ün op¡na: se pnúÉBE ri*¿i**:-¡1 i á6¡ jü.ái
d€l.expediente técn¡co 'MEjorami€nlo delsoN¡cio educativo_ del ntueiiniciai y pri;¡á i" rJl,E. ó'uro nmo oet p.J. Atto Lib€rtad, dist¡to de ceÍo
.c-ol9Tiq, ProyiTla- 

dS Arcqu'pa' deparbmento de Arequlpa" cul z¿ozo, c'oi un pÁuprüfo rlt"l .r..n¿"ne . él rg;isé,rrsii, Ji;áü¡iá].
de eieqlción de 3¡65 dias calendario en la modal¡dad de e¡ecución poraominbtracid in¡idcb (;;;b). Dicho ponunciamiento, odi;n. ,onio,rii¿. j¡or la Gerer¡cia daAsesoria Juldic€ media¡t€ el provei¿o N "289-2025.GAJ -Mocc at estaid*le er punto d€ vrsta tegat areg tado a Ley

COSTO DIRECTO
Gasto6 General€s

Util¡dad 8.00%
SU8 TOTAL
rGV 18%

PRESUPUESTO TOTAL
E¡pediente Técnico
Supervisi'ón

Liq!¡dación Técn jc€ Financiera
Geslión de Proyecb
COSTO TOTAL OEL PROYECTO
Control Concunente
TOTAL COSTO DE INVERSION

Que, m0 ¡¿lemoÉndum Múlüpts N"142-220-412S25_2025_GM-MOCC ¡ndica

i:efubbl€s pam este despacho, por hnto, sus ¡nfo,mes rbnen ,n susGnio i¿"C-iuo,-i,

a

#3qrf'

SedeI
o

Principal: calle Nlariano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://wwwmunicerrocolorado.gob.pe



lvlunicipalidad Distrítal
CERRO COLORADO

.J9^!^

--:a_tii,r¡-'r;

i en{j:i:
'''bq¿. ¡;''"

s/ 12'166,663.25
s/ 1'216,666.33
st 973,333.06
s/ 14',356,662.64

s/ 2'584,199.27
s/ 16,940,861.91

s/ 243,890,12
s/ 546,267.19
s/ 13,620.00

s/ 446,189.28
s/ 18',190,828.50

s/ 109,144.97

s/ 18'299,973.47.

" ( . 

u n a de t -g itPsabilidad erclusiva y excluyente, sin excepción alguna. Los criterios t*nicos, de ninguna foÍna nos pueden i¡ducir al enor, por tanto, para- estg despacho, se sust€ntan en la r8alidad y responden a un análisis concienzudo v exactol

Que, basado en el principio de cofllianza, esl6 d€spacho, no tene como ex¡lencia verificar las funciones de los funcionarios, en el extemo
d€l ontenido de 106 infom€s ciladqs, o dsteminar s¡ han cumpfido o no en forma coÍecb, iécnba y csbal, lales funciones, lo que podria lraer como
cons€cuencla que no qugdarla lugar pard cumpl¡rsus prcplas laborcs de cada área, más aún qus las lunciones de los funcionados son pDfesionales
do alta espec¡alidad e idóneos;

Que, los infoffnes técn¡cos citados, son emitidos por profesionaleg capscitados y esp€chllzados, cuyas conclusiones son claBs, basados
en criterios t&nicos y éspecializados, los que resultan inefuhbles para este d€spacho, por tanto, sus i¡fonn€s tienen un sustento decisivo, y, dada
3u a¡la €specialitad, y tales dsspachos asumen la responsab¡lidad exclusiva y e¡cluyente, sin excepción alguna, Los criteioG técnicos, de ningum
loma nos pueden induc¡r al ero., por tanb, par¿ este derpacho, se susbnbn en h realidad y .espondsn a un análbb concienzudo y exacto;

t' 0u8, en cuanto a los cálculos técnico6, este d$pacho no se pfonuncia en Ezón que no cllenla con conocim¡enlos técnicos para lal lin, y,
ln€nos con asesores espec¡alizados para conpobar o descartar, po¡ lo que, basadG en el principio de confanza, se üene por cálc{16 coÍeclos,
liondo d€ a(clusiva y sxclúyete respomabil¡dad de los lunc¡onarios profesionales emitentes;

oue, en meito al nuflEnal 10 del artlculo pñrnero del Decreto de Alcaldia N"0O,l-2024-lvlDCC, el ttular del Ptiego de¡ega al cerente
Municipal la áfibucbn de 'aprcbar la actJalizackJn dele¡pediente técn¡co de obft! en examsn;

Ous, estando a las cons¡derccion8s expuestas y a las faculhdes legales citadas, sn coflsecuencja y basado en foma exclls¡va en los
¡0fornes tócn¡@s y legal€s exbtofll€s en el pr€oent€ casoj por lo que, coítspon& derivar este a la a¡udidi autofilad para la emisión del acto
r$oluüvo rosp€divo;

SE RESUETVE:

ARTICULO PRIMERo. 'APRoBAR la modinc¿clóny actralización delexpediente téc¡ico '¡¡eioramiento delservicio educativo delnivetinicial
y primada ds l8 l.E, Divino Niño del P.J. Alto Libedad, d¡strito de Ceno Colorado, provincia de Arequipa, depart¿m€nto de Afequipa' CUI 2472626,
con un pGsupuosto tobl €scendente a S/ 18'299,973.47, s¡endo elplazo de ejecución de 365 dhs calendaño, en la nodaljdad de eiecución oor
sdminbhac¡ón ind¡|€cta (confata), de aqrerdo al sigu¡enF pEsupuesto desagrcgado:

COSTO DIRECTO
Gastos Generales
Uü¡¡dad 8.00%
SUB TOTAL
rGV 18%

PRESUPUESTO TOTAL
Exp€dients Técnico
Supervisión

L¡qu¡dación Téq¡ca Financier¿
Geslión de Proyecto
COSTO TOTAL DEL PROYECÍO
Conlrol ConqÍrenb
TOTALCOSTODE INVERSION

REGISTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPIASE,

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mar¡ano Melgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado

O Central Telefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

al aos cotpo¡ré¡rtts yflo,los mrsbüdos ,¡r ,/p¡trMt¿ arrd,! ró ¡,¿n €st a/scib ú o/plsüp{rssto d¿]6¡¡rd.¡b tac¡,co l, ble 5¡l ¡sr rü¡o €ya!¿&6 / ,¡¡o¡rdos por h &b
Gewlclt & Estd¡os / foicros n€dt?rls kloñ. tr529202lseEP/coPwDcq ¡os qir¡€r ¡& s¡do cd¡s¡ir,¡ó6 do rbñr;¡ird d, ./ o6sn¡É d/ádD

i , ARÍICULo SEGUNDo. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la G€r€ncia de Obras Públicas e lnfraestruclura 6n coordinación con la
'Sub Gerencia de Edudios y Proyectos pala que cumplan mn los demás trámites adm¡nistrat¡vos complemenlarios, a ñn de llevar adelante
la,sjecuciÓndel expedienle técnico aprobado; conforme a sus atribuc¡ones, facullades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deñciencia o
€rE 0e r€noroon ctara y prec¡sa, s€rá de exclusiva responsab¡lidad de las depend€ncias ejecutanles,

ARTICULO TERCERO. -OEJAR ESTABLECIDOque elposible efror o defecto de cátcuto en 106 infomes técnicos de ta moditic€ción y
actralizac¡ón delexpediente técnico, de ser el caso, es cons¡dsrado como inducción al enor d€t despacho de Gerencia Municipal, siendó
sxc¡us¡vos responsables los €milontes de loE informes técnicos respeclivos,

-. .ARTICULO CUARTO - NOTIFICAR la pr€sente a h Gerencia de Planilic€ción, Pmsupuesb y Rac¡onalización, Ge¡encia de Admin¡stnc6n
F¡nanc¡era y la Gerencia de Obras públicas e ,nfr¿esfuctura, para las acciones coÍespond¡gntes al cump¡imento de la prcsente resolución,

. ARTICULO QUlNfo - ENCARGAR a la Ofc¡na de Tecno¡ogfas de la l¡loÍnación, la publ¡cación de la presente Resotuc¡ón e¡ el portal
lnsl¡tucionalde la Pfujna Web de la Muntcjpalidad 0istritalde Ceno Cólorado.


